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Bogotá, 14 de noviembre de 2023 

 

Señor (a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E.S.D 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ELKIN JAVIER CAÑAVERA OÑATE 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- Y LA 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

 

Elkin Javier Cañavera Oñate, ciudadano en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, llego a su Despacho 

Judicial en virtud de la presente ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 

86 constitucional, para solicitar el amparo de mis derechos fundamentales al  

ASCENSO EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 

40 numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO 

PROCESO (art. 29 constitucional), vulnerados por la UNIVERSIDAD LIBRE y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). Lo anterior 

conforme se pasará a exponer a continuación. 

 

 

HECHOS Y RAZONES JURÍDICAS PARA AMPARAR MIS 

DERECHOS FUNDAMENTALES: 
 

 
 
1) Soy funcionario de carrera administrativa en el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, inscrito en el concurso ENTIDADES DEL ORDEN 
NACIONAL EON 2020-2 de 2020 del MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 

Y TURISMO. Al cargo: Profesional Especializado grado: 19 - código: 2028. 
Numero OPEC: 170044. Área funcional: DISEÑO DE OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR. CONCURSO MODALIDAD ASCENSO. 

 

En dicho proceso se me asigno el número de inscripción No 455806771. 

 

Este importante concurso, donde participaron 18 entidades del Orden Nacional, 

se realiza paralelamente en la modalidad de Ascenso e Ingreso.  

 

2) La venta de los derechos de participación para el concurso en la MODALIDAD 

ASCENSO se realizó entre el 18 de febrero y el 2 de marzo del año 2022. 
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3) Luego de la etapa de inscripciones, la CNSC publicó en su página web el día 

9 de junio de 2022 la Guía de Orientación al Aspirante para la etapa de 

Verificación de Requisitos Mínimos, en este documento, se puede leer que la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue seleccionada por la CNSC 

mediante Licitación Pública CNSC – LP – 001 de 2022, para la ejecución de las 

diferentes etapas del referido Proceso de Selección para la 

provisión definitiva de los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa ofertados, desde la etapa de Verificación de 

Requisitos Mínimos - VRM, hasta la consolidación de las Listas de 

Elegibles. 
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Extraída de la página 3 Guía de Orientación al Aspirante para la etapa de 

Verificación de Requisitos Mínimos: 

 

“Por lo anterior, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue 

seleccionada por la CNSC mediante Licitación Pública CNSC – LP – 001 de 2022, 

para la ejecución de las diferentes etapas del referido Proceso de Selección para 

la provisión definitiva de los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa ofertados, desde la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos - VRM, hasta la consolidación de las Listas de Elegibles” 

 

4) Para sorpresa de los participantes, el día 7 de marzo de 2023 a través de 

su página web, la CNSC informó que se estaba adelantando el proceso de 

Licitación Pública para seleccionar el operador que desarrollara las etapas de 

pruebas escritas y demás etapas: 

 

 
 

Es decir, ocho (8) meses después de anunciar a la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, por motivos desconocidos, esta universidad dejó de 

ser el operador que había ganado la licitación Pública CNSC – LP – 001 de 2022, 

para la ejecución de las diferentes etapas del concurso. Cabe aclarar que esta 

universidad participó en la etapa de verificación de requisitos mínimos -VRM. 

 

 

5) El día 5 de mayo de 2023 a través de su página web, la CNSC anunció que 

el operador que adelantaría las siguientes etapas del concurso sería la 

Universidad Libre, adjudicado mediante Licitación Pública LP – 001 de 2023: 
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Resulta preocupante que se haya elegido dicho operador, pues el mismo tiene 

un proceso de selección gigante y que le demanda todos sus recursos y tiempo, 

como es el de la Fiscalía General de la Nación. Lo cual se demuestra en la nula 

revisión de los manuales de funciones de los cargos objeto del concurso y su no 

reflejo en las pruebas diseñadas. 

 

6) El día 4 de agosto de 2023, en la página web de la CNSC se comunicó la 

fecha de aplicación de las pruebas escritas para el día 20 de agosto de 2023, 

es decir, a tan solo 16 días, anuncio que generó sorpresas dentro de los 

participantes debido al corto tiempo de respuesta para preparar los ejes 

temáticos señalados por parte de la Universidad Libre y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil - CNSC y que harían parte de las pruebas escritas. Estos ejes 

temáticos no contaron con una bibliografía normativa que sirviera de guía 

ante lo que creo, son disciplinas con extensos temas de estudios. 
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7) Como cualquier otro proceso que ha venido realizando la CNSC, todos los 

participantes en este concurso de ascenso, esperábamos, como mínimo, nos 

dieran un tiempo de respuesta de preparación de un (1) mes al anunció de 

aplicación de pruebas, o que se guardaran las proporciones entre: el tiempo del 

anuncio de la fecha de aplicación de pruebas y, la aplicación de estas, tal y como 

la CNSC hizo con otra convocatoria de entidades del mismo Orden Nacional. 

 

Por ejemplo, mire usted, señor juez, como la CNSC para la convocatoria dentro 

del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 2022 anunció en 

su página web el día 3 de agosto de 2023 que las pruebas escritas sobre este 

proceso serían el domingo 15 de octubre de 2023, es decir, los participantes 

tendrían un tiempo de respuesta y preparación con relación a los ejes temáticos 

de estudio de 72 días; 

 

 
 

 

8) Causa curiosidad también señor juez, por lo que fue otras de las reiteradas 

quejas entre los participantes de este proceso de ascenso e ingreso, fue el 

tiempo de duración de tres horas y media (3:30) que dispondrían los 

participantes para contestar la prueba escrita, la CNSC y la Universidad Libre 

señalaron en la “Guía de Orientación al Aspirante Pruebas Escritas – EON 2020 

-2” página 28 de ese documento: 

 

“Horario y tiempo de aplicación de las Pruebas La jornada está programada en 

una sola sesión el domingo 20 de agosto de 2023. Se abrirá la puerta principal 
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del sitio de aplicación a las 7:15 a.m. y se dará inicio oficialmente a la prueba a 

las 8:00 a.m. El aspirante dispondrá de tres horas y media (3:30) para 

responder las pruebas escritas de Competencias Funcionales y 

Comportamentales, es decir que la sesión terminará a las 11:30 a.m” 

 

 

Sin embargo y nuevamente trayendo a colación el otro proceso similar de 

Entidades del Orden nacional 2022, la CNSC con la universidad encargada del 

proceso entregan un tiempo mayor y que si corresponde a lo que normalmente 

se viene aplicando en todos estos concursos; como se puede ver en el 

documento “Guía de Orientación al Aspirante – Presentación de Pruebas Escritas 

– EON2022” página 21 de ese documento: 

 

“8:00 a.m.: inicio de la aplicación simultánea de estas pruebas en todas las 

ciudades. Después de esta hora solo se permitirá el ingreso hasta las 8:30 a.m. 

El concursante que ingrese después de la hora de inicio NO tendrá tiempo 

adicional. • Los aspirantes que lleguen con posterioridad a las 8:30 a.m. no 

podrán ingresar al sitio de aplicación de estas pruebas y se considerarán como 

ausentes. • La jornada de aplicación de las pruebas escritas tendrá una 

duración máxima de 4 horas, luego de las cuales los aspirantes que aún no 

hayan terminado deben entregar su material y retirarse del sitio de aplicación” 

 

 

Por supuesto, señor juez, mi inconformidad y la de muchos participantes; es que 

esas tres horas y medias (3:30) fueron insuficientes para dar respuesta a 

la totalidad de preguntas planteadas, donde, como expondré más adelante, un 

gran número de éstas se referían a análisis matemáticos y lógicos que, a mi 

parecer no tienen nada que ver al cargo al cual se aspiraba para un concurso 

de ascenso, pero que demandaron mucho más tiempo para ser analizadas. 

 

Le pido al señor juez tenga en cuenta los siguientes interrogantes: 

 

¿Dónde está la igualdad de condiciones para la preparación correcta para las 

pruebas escritas entre los aspirantes de la convocatoria ENTIDADES DEL ORDEN 

NACIONAL EON 2020-2?  

 

¿Por qué para una convocatoria la CNSC informa fecha de pruebas a tan solo 

16 días y a otras les otorga un plazo mayor, como es el caso del proceso 

Entidades del Orden nacional 2022 donde informó fecha de pruebas con 72 días 

de antelación? 

 

¿El anterior interrogante responde al cambio de operador inicial y la apresurada 

ejecución del contrato del concurso? 
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¿Por qué la Universidad Libre y la CNSC redujeron el tiempo para contestar la 

prueba a tres horas y media (3:30) cuando lo normal y que siempre se ha 

establecido son cuatro horas (4) o como en el caso de la DIAN, se establecen 

tiempos de cinco horas (5)? 

 

 

9) Otras de las sorpresas e irregularidades que expongo sobre este concurso 

de ascenso, fue la selección de los ejes temáticos sobre los cuales se 

aplicarían las pruebas, ejes que definió la Universidad Libre, según, basado en 

el manual de funciones de los empleos del sistema de carrera del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

 

En el anexo de la convocatoria, en el punto 3, página 43, se indicaba: 

 

“3. PRUEBAS ESCRITAS. Estas pruebas tratan sobre competencias laborales 

que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos o construidos para 

tal fin. En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos 

Pruebas Escritas para evaluar Competencias Funcionales y 

Comportamentales 

 

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de 

aplicación de conocimientos y otras capacidades y habilidades del 

aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 

desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 

concursa, así como características, saberes y/o aptitudes que un servidor 

público debe poseer para desempeñarse de forma óptima en un empleo 

específico” 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la prueba escrita a evaluar tenía dos componentes: 

una evaluación funcional y una comportamental, sin embargo, para los ejes 

temáticos compartidos por la Universidad Libre, se incluye una “PRUEBA 

GENERAL” que además contenía los ítems de “Razonamiento Lógico” 

“Sensibilidad a los problemas” “Pensamiento crítico” “Resolución de 

problemas complejos” todas éstas se referían  a análisis matemáticos y 

lógicos que a mi parecer no tienen nada que ver al cargo al cual se aspiraba pero 

que demandaron mucho más tiempo para ser analizadas y resueltas. 

 

A continuación, comparto los ejes temáticos definidos por la Universidad Libre y 

la CNSC para la presentación de pruebas del cargo al que me postulé en la 

modalidad ascenso, subrayado por mi persona para dar fe de lo dicho en el 

párrafo anterior: 
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Estos ejes temáticos de acuerdo con la numeración en el cuadernillo de 

preguntas abarcaron los enunciados 12 al 36 y, todas, se relacionaron a análisis 

lógicos y matemáticos, es decir, 24 preguntas sobre estos temas que 

demandaron un tiempo considerable de análisis y, que al final incidió sobre el 

corto tiempo designado por la Universidad Libre y la CNSC de tres horas y media 

(3.30) para dar respuesta sobre las demás preguntas que componían la prueba. 

 

Queda el sin sabor en el participante si este tipo de preguntas, más acomodado 

al tipo ICFES, si alcanzan a medir “conocimientos” y “capacidades” del aspirante 

y, si en realidad será de utilidad cuando de desempeñar labores en el área se 

trate o, como se refiere el literal a), del punto 3, de la guía de orientación sobre 

las pruebas, expuesto anteriormente: “en un contexto laboral específico”.  

 

Le recuerdo, con todo respeto, señor juez, que las pruebas se trataban de un 

concurso de ascenso y, que a mi juicio los ejes temáticos, así como las 

preguntas deberían relacionarse en su mayoría a las funciones del cargo al que 

se aspira, pues, se entiende que el aspirante no intenta ingresar a la entidad 

sino, lograr un ascenso dentro de la misma, por tanto, se deberían medir 

conocimientos específicos del entorno del área de trabajo. 

 

10) El día de la presentación de la prueba, el cuadernillo contaba con alrededor 

de 100 preguntas, de las cuales: 20 se trataron de la prueba comportamental 

y, el restante, es decir, alrededor de 80 preguntas definían la prueba 

funcional. 

 



9 
 

De acuerdo con el siguiente cuadro que se encuentra en la guía de orientación 

al aspirante para la presentación de pruebas escritas, página 26, la Universidad 

Libre y la CNSC definieron la ponderación de la prueba: 

 

 
 

 

En relación con la prueba de competencias funcionales, esta era de carácter 

“eliminatorio” y, como se muestra en el cuadro, el puntaje mínimo aprobatorio 

era de 65, es decir, de 80 preguntas que se suponen serian de competencias 

funcionales pero que incluían, como se mostró, preguntas de “prueba 

general”, y, 24 de estás se relacionaron a análisis lógicos y matemáticos, es 

decir, 24 preguntas sobre estos temas que demandaron un tiempo considerable 

y que al final incidió sobre el corto tiempo designado por la Universidad Libre y 

la CNSC de tres horas y media (3.30) para dar respuesta sobre las demás 

preguntas que componían la prueba y, que a mi juicio, este tipo de preguntas 

no se relacionan con las funciones o entorno del cargo al cual se aspiraba. Lo 

más gravoso, era que estas 24 preguntas tenían un peso importante en el 

mínimo aprobatorio de 65 puntos sobre el total de 80 preguntas. 

 

11) Le pido al señor juez, revise a continuación el manual de funciones del 

cargo Profesional Especializado grado 19 DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO 

DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y, además, para confirmar lo dicho sobre lo anterior 

expuesto, solicite el cuadernillo de preguntas sobre las pruebas de la OPEC 

170044 objeto de discusión, propiedad de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC). 
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Como se puede leer en el manual de funciones, todas las tareas del funcionario 

cargo Profesional Especializado grado 19 DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO 

DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR se relacionan con la Ventanilla 

Única de Comercio Exterior – VUCE y, a aquellos procesos de importación y 

exportación a cargo de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

 

En los procesos de importación a cargo de la Dirección de Comercio Exterior se 

encuentran la obtención del Registro o Licencia de Importación por parte de 

importadores cuando haya lugar, así como los vistos buenos que entregan las 

entidades de control y que se relacionan con la solicitud de Registro o Licencia 

de Importación. 

 

En exportaciones, la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE funciona para 

la obtención de vistos buenos de las entidades de control para las operaciones 

de exportaciones cuando son obligatorios. 

 

Es decir, lo anteriores trámites, son previos a la importación y exportación y son 

totalmente distintos a los trámites aduaneros a cargo de la DIAN. 

 

Sobre la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, esta fue creada por el 

Decreto 4149 de 2004 con el fin de racionalizar trámites y procedimientos de 

comercio exterior, soportada en medio electrónicos, por medio de la cual las 

entidades administrativas relacionadas con esta materia compartirán la 

información pertinente y los usuarios realizarán las siguientes actividades: 

 

A. Tramitar las autorizaciones, permisos, certificaciones o vistos buenos 

previos que exigen las diferentes entidades competentes para la 

realización de las operaciones específicas de exportación e 

importación, y 

B. Consultar información relacionada con los procedimientos previos a la 

importación y exportación. Las entidades administrativas que intervienen 

en las operaciones de comercio exterior deberán implementar los 

mecanismos electrónicos que permitan suministrar, recibir, consultar, y 

compartir la información pertinente en la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior – VUCE, en red y en línea. 

 

En resumen, en sus inicios, en la VUCE se tramitaban todas aquellas 

restricciones administrativas (requisitos, permisos, vistos buenos) que son 

diferentes a los trámites aduaneros, sobre las importaciones y 

exportaciones.  

 

Hoy día, la VUCE cuenta con otros servicios diferentes a los anteriores expuestos, 

y en los cuales se tramitan solicitudes de: 
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 Importaciones 

 Exportaciones 

 Sistemas Especiales de Importación – Exportación (PLAN VALLEJO) 

 Comercializadoras Internaciones 

 Sistema de Inspección Simultanea – SIIS 

 Régimen de Transformación y Ensamble 

 Investigaciones Dumping y Salvaguardia 

 Consulta del Registro de Productores y Bienes Nacionales 

 Registro Único Nacional de Importadores y Comercializadores Autorizados 

de Mercurio – RUNIC 

 Presentación y Actualización Exportadores Policía Antinarcóticos 

 Contingente de Exportación 

 Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos — RPCAEE. 

 

Es decir, el funcionario Profesional Especializado grado 19 DEL ÁREA 

FUNCIONAL: DISEÑO DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR, de 

acuerdo con el manual de funciones, realizará sus tareas que son de carácter 

técnico y de manera transversal sobre  los servicios que se prestan en la VUCE, 

en especial, aquellos que tienen que ver con los trámites de importación y 

exportación a cargo de la Dirección de Comercio Exterior y sobre la normatividad 

que se expide a los usuarios en atención a todos esos servicios y al trabajo 

conjunto con las demás entidades de control que intervienen o tienen 

competencia en la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE y que entregan 

sus autorizaciones y permisos en relación a las restricciones administrativas y 

trámites de sus competencias.  

 

De aquí parte el gran inconformismo sobre la selección de ejes temáticos y 

sobre las preguntas que fueron aplicadas por la Universidad Libre el día 20 de 

agosto de 2023 en relación con la prueba funcional escrita sobre el cargo 

Profesional Especializado grado 19 DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO DE 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR: 

 

¿Por qué tantas preguntas de corte matemático y razonamiento lógico (en total 

24) si esto no se relaciona con el área en la cual desempeñará las funciones 

el funcionario? 

 

¿Por qué fueron tan poco o nulas las preguntas relacionadas a los servicios que 

se ofrecen en la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE, el comercio 

exterior, o en la misma misionalidad del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo en comparación con el número de preguntas de razonamiento lógico? 

 

¿Se ajustan este tipo de preguntas a lo que realmente se busca de manera 

objetiva con la provisión del empleo por ascenso? 
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A mi juicio, si con las preguntas de razonamiento lógico se trataba de medir 

“habilidades” y “capacidades” estas pudieron contemplar una cantidad menor, 

debido a la cantidad de material que tenía la Universidad Libre y la CNSC para 

estructurar la prueba, solo por recordar, señor juez, el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo maneja las políticas sobre tres frentes: el comercio 

exterior, la industria y el Turismo, sobre el cargo Profesional 

Especializado grado 19 de acuerdo con el manual de funciones se ubica en el 

proceso: Administración, profundización y Aprovechamiento de 

Acuerdos y Relaciones Comerciales, Facilitación del Comercio y Defensa 

Comercial, si usted se sirve a revisar la prueba escrita sobre competencias 

funcionales no hallará más allá de 10 preguntas de comercio exterior y, 

algunas, como mostraré más adelante, con errores en su planteamiento o que 

no son competencia de la entidad. 

 

Creo, más bien, que este tipo de preguntas se trató de un “relleno” debido a 

la mala estructuración de la prueba que se aplicó por la Universidad Libre a los 

funcionarios del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en el caso del 

concurso ascenso, al cambio repentino de operador inicial y la apresurada 

ejecución del contrato del concurso con la CNSC. 

 

En la relación con las funciones de los cargos públicos la ley señala: 

 

“(…) Artículo 122 CONSTITUCIÓN POLITICA—No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter 
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y 

previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. Ningún servidor 
público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender 

la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben. Antes de tomar 
posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad competente se lo 
solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas. Dicha 

declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación 
de las normas del servidor público. (…)” De donde se intuye que las pruebas 

para la selección de los funcionarios deben guardar estricta 
concordancia con las funciones detalladas en la ley. 
 

 

12) NO HUBO GUIA O MATERIAL BIBLIOGRAFICO SOBRE LA PRUEBA DE 

COMPETENCIA FUNCIONAL: la Universidad Libre y la CNSC no permitieron 

una adecuada preparación para este concurso de ascenso, debido a que no 

compartieron una bibliografía de estudio, es decir, una guía (Leyes, 

Decretos, resoluciones, circular, cartilla, etc.) que ayudara al participante a tener 

una preparación adecuada y que por lo menos diera una orientación mínima ante 

semejantes ejes temáticos que tienen una extensa dimensión de estudio, por 

ejemplo: 
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 Derecho comercial 

 Derecho Internacional 

 

¿Puede un participante saber de antemano todo el universo de temas que abarca 

estas dos disciplinas del derecho? 

 

¿Logra un participante estudiar el universo de temas que abarca estas dos 

disciplinas en tan solo 16 días? 

 

¿Por qué no se compartió una guía que indicara la normatividad en donde el 

participante lograra consultar dentro de estas dos disciplinas tan extensas? 

 

Lo más frustrante, señor juez, es que si usted se sirve a revisar las preguntas 

en el cuadernillo, notará que sobre estos temas tan amplios del derecho no hay 

más de 10 preguntas que se logren relacionar con esas disciplinas, digo lo 

anterior siendo generoso al nombrar esa cantidad, por cuanto se mezclaron 

preguntas de gestión aduanera y propias del Derecho Aduanero que son 

competencia DIAN, es decir, una entidad totalmente distinta a la cual se 

concursaba, por lo que más adelante se expondrá esto. 

 

En revisión al manual de funciones del cargo Profesional Especializado grado 

19 DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO DE OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR en la parte V se señalan los conocimientos básicos o esenciales del 

cargo: 

 

 
 

Los temas de Derecho Comercial y Derecho Internacional no se describen 

como una competencia funcional del cargo. 

 

De acuerdo al  Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Pública se indica 

que las competencias laborales de un empleo se determinan, entre otras, de 

unas competencias funcionales: 

“ARTÍCULO 2.2.4.3 Componentes. Las competencias laborales se 

determinarán con base en el contenido funcional de un empleo, e incluirán los 
siguientes aspectos: 

1. Requisitos de estudio y experiencia del empleo, los cuales deben estar en 
armonía con lo dispuesto en los Decretos Ley 770 y 785 de 2005, y sus 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16126#770
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
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decretos reglamentarios, según el nivel jerárquico en que se agrupen los 

empleos. 

2. Las competencias funcionales del empleo. 

3. Las competencias comportamentales” 

De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 770 DE 2005 es obligatorio que se 

señalen en el manual de funciones las competencias del funcionario para 

ejercer el cargo: 

 

“ARTÍCULO  12. Obligatoriedad de las competencias laborales y 

requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con los criterios 

impartidos en el presente decreto para identificar las competencias laborales y 

con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, las 

entidades al elaborar los manuales específicos de funciones y requisitos deberán 

señalar las competencias para los empleos que conforman su planta de 

personal”. 

Es claro entonces, que los ejes temáticos sobre los cuales se estructura una 
prueba de conocimientos, como lo era la prueba escrita sobre competencias 
funcionales; debe tener su fundamento en las competencias funcionales del 
empleo y, además, éstas deben estar señaladas en el manual de 

funciones, por cuanto éste último, es el insumo principal que tiene la CNSC y 
la Universidad Libre para estructurar la prueba. 

Los siguientes ejes temáticos, parte de la prueba de competencias funcionales y 

compartidas por la Universidad Libre y la CNSC, tampoco se encuentran 

relacionados en el manual de funciones del cargo: 
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- COOPERACIÓN INTERNACIONAL:  

- GESTIÓN DE INDICADORES 

- PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

- IDIOMAS EXTRANJEROS 

- DERECHO COMERCIAL 

- DERECHO INTERNACIONAL 

 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL: El participante dedicó tiempo 

considerable de estudio sobre estos temas, sin embargo, no se 

encontraron casos ni preguntas relacionadas con ello. Siguiendo el título 

del eje temático y, en revisión y consulta dentro de la información pública 

que maneja el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en su página 

web, se indica lo siguiente acerca de la Cooperación Internacional:  

 

 

“De acuerdo con la definición del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 

cooperación internacional comprende todas las modalidades 

concesionales de ayuda y colaboración entre los países que 

contribuyen a procesos de desarrollo, mediante la transferencia de 

recursos técnicos y financieros entre diversos actores del sistema 

internacional. 

  

En este orden de ideas, para el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo - MinCIT, la cooperación internacional se establece como la 

herramienta por excelencia de la política exterior, que permite contribuir 

estratégicamente con los procesos de desarrollo del país, además de 

profundizar las relaciones internacionales de Colombia” 

             

Lo anterior se puede verificar en el siguiente enlace: 

https://www.mincit.gov.co/ministerio/planeacion/cooperacion-

internacional 

 

 

- GESTIÓN DE INDICADORES: Nuevamente se realizaron 

planteamientos matemáticos, se hicieron preguntas como: identificar el 

número de personas atendidas en un turno de prestación de servicios, 

números de sillas vacías u usadas por los usuarios, se pedían identificar 

porcentajes. Causa impresión que se incluyeran estos temas en la prueba 

para este cargo, debido a que como se mostró en el manual de funciones, 

las tareas a desarrollar en el cargo al cual se aspiraba no tienen 

incidencias en control de indicadores, por cuanto no es un cargo 

directivo y no pertenece al área de planeación y gestión de la 

entidad. 

 

https://www.mincit.gov.co/ministerio/planeacion/cooperacion-internacional
https://www.mincit.gov.co/ministerio/planeacion/cooperacion-internacional
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- PLANEACIÓN ESTRATÉGICA: Este eje temático  no tenía una guía de 

estudio, además de no ser parte del área técnica al cual se relaciona 

el cargo, no se relaciona en el manual de funciones como una 

competencia, estos temas tienen su aplicación en el área de 

Planeación y Gestión de la entidad, los casos sobre los que se 

plantearon las preguntas eran confusos y no guardaron ninguna relación 

con el  área técnica de la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE. 

 

- IDIOMAS EXTRANJEROS: En la prueba escrita se encontraron 

preguntas evaluando el conocimiento del idioma inglés, sobre esto, la 

Universidad Libre y la CNSC en el anexo en el punto 3. “PRUEBAS 

ESCRITAS” indicó lo siguiente: 

 

“Se evaluará el conocimiento y/o dominio de la lengua extranjera inglés 

en los empleos ofertados en esta convocatoria que dentro de sus 

funciones o por la misionalidad de la dependencia requieren de 

habilidades en este idioma de los niveles asesor, profesional y técnico, lo 

cual será informado en la Guía de Orientación al Aspirante para las 

Pruebas Escritas”. 

             

Es claro que en el manual de funciones del cargo Profesional 

Especializado grado  19 - DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO DE 

OPERACIONES DE COMERCIO  

EXTERIOR no se señala, no se describe el uso o manejo del idioma inglés 

dentro de sus funciones, como tampoco se relaciona como una 

competencia funcional como se puede ver: 

 

 
 

Como se explicó anteriormente, la misionalidad del cargo Profesional 

Especializado grado  19 - DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO DE 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR tiene su fundamento 

transversal sobre los servicios que se prestan en la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior - VUCE, es decir, un trabajo técnico. 

 

- DERECHO COMERCIAL: Cómo se explicó anteriormente, sobre estas 

ramas del derecho, la Universidad Libre no compartió una bibliografía 

de estudio que pudiese orientar al participante y sólo se limitó a dejar el 

nombre del eje temático de un campo tan extenso como el Derecho 
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Comercial y que lo único que ocasionó fue un desgaste y frustración en el 

participante, pues no se sabía por dónde empezar a preparar semejantes 

temas tan largos de estudio. 

 

- DERECHO INTERNACIONAL: Cómo se explicó anteriormente, sobre 

estas ramas del derecho, la Universidad Libre no compartió una 

bibliografía de estudio que pudiese orientar al participante y sólo se 

limitó a dejar el nombre del eje temático de un campo tan extenso como 

el Derecho Internacional y que lo único que ocasionó fue un desgaste y 

frustración en el participante, pues no se sabía por dónde empezar a 

preparar semejantes temas tan largos de estudio. 

 

Nuevamente traigo a colación que, el peso porcentual de la prueba de 

competencias funcionales dentro del concurso de selección ascenso es del 60%  

y de carácter eliminatorio, además, estas preguntas fueron alrededor de un 

número de 80 donde, como se explicó anteriormente, 24 se referían a 

razonamiento lógico y categorial, es decir un 30% de la preguntas que 

definían esta prueba. De igual forma el restante de la prueba incluyó ejes 

temáticos que no se relacionan con en el manual de funciones del cargo 

Profesional Especializado grado  19 DEL ÁREA FUNCIONAL: DISEÑO DE 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 
 

 

13)  El día 15 de septiembre de 2023, La CNSC y la Universidad Libre 

publicaron a través del aplicativo SIMO los resultados preliminares de las 

Pruebas Escritas del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional EON 

2020-2, en estos resultados, el participante Elkin Javier Cañavera Oñate obtuvo 

un puntaje de 58.33 quedando por fuera del concurso al no alcanzar el mínimo 

aprobatorio de 65 puntos, como se puede ver a continuación: 

 



19 
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14) En la oportunidad para instaurar reclamación sobre los resultados, presenté 

una solicitud para acceder a las pruebas, este ejercicio se realizó el día 8 de 

octubre de 2023 

 

 

 
 



21 
 

15) Luego del acceso al material de la prueba, hice el ejercicio de terminar mi 

reclamación en el aplicativo SIMO dentro del plazo estipulado por la CNSC y la 

Universidad Libre; que fue los días 9 y 10 de octubre. 

 

En este espacio, le hice saber a la CNSC y a la Universidad Libre sobre las 

irregularidades que a mi juicio encontré sobre las pruebas, el día del acceso al 

material realizado el día 8 de octubre de 2023. 

 

A continuación relaciono el escrito con el que sustenté mi derecho a la 

reclamación: 
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En la reclamación, como primero, enfaticé que se realizaron preguntas sobre 

temas de competencias de una entidad diferente al Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, estas preguntas en particular eran de contenido y aplicación 

en la DIAN, por cuanto se referían a: 

 

- Depósitos aduaneros 

- Sistema de Trámites Aduaneros o sistema informático aduanero 

- Procesos aduaneros 

 

En el cuerpo del escrito de reclamación, solicité a la Universidad Libre que, en el 

CASO O SUPUESTO del cual se desprendían las preguntas 38 y siguientes 

no correspondían a la entidad para la cual se estaba concursando: Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo sino, más bien, estaban directamente 

relacionadas con la DIAN y, debido a lo anterior, esto indujo a cometer error al 

aspirante en la resolución de los problemas, por lo tanto, estas debían ser 

anuladas y calificarse como positivas al aspirante. 

 

En segundo lugar, y haciendo la misma petición del primer punto, solicité que 

fueran anuladas y calificarse como positivas al aspirante, el CASO O 

SUPUESTO del cual se desprendían las preguntas 48 a 50, toda vez que, en 

el caso o supuesto, se hacía referencia a un trámite de un documento en la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, este documento es el Certificado 

de Origen, lo anterior es un total error del planteamiento del caso porque 

en la VUCE NO SE REALIZA NINGÚN TRÁMITE RELACIONADO CON EL 

DILIGENCIAMIENTO O EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN, lo 

anterior, tiene su soporte jurídico, como lo expresé en el escrito de reclamación, 

estas funciones fueron reasignadas por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo a la Unidad Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN hace más de diez (10)  años de acuerdo al numeral 2 del artículo 1 del 

Decreto 4176 de 2011: 

 

“DECRETA:  

   
Artículo 1°. Reasignar las siguientes funciones actualmente en cabeza del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN):  

   
1. Llevar y administrar el registro de los contratos de importación de tecnología 
y de exportación de servicios, y expedir las certificaciones pertinentes.  

   
2. Fijar criterios de origen y expedir la certificación del origen de los 

productos colombianos con destino a la exportación” 
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Como expresé en el escrito de reclamación, todos estos vicios sobre los casos 

planteados logran conducir al error al participante en la selección de las 

respuestas, debido a que los mismos no tienen relación o no son competencia 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como son: las preguntas 

relacionadas a Depósitos aduaneros, Sistema de Trámites Aduaneros o 

sistema informático aduanero, Procesos aduaneros, directamente 

competencia DIAN o como en el caso de la pregunta relacionada con el trámite 

en la VUCE, que fue la ÚNICA pregunta relacionada a la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior – VUCE, se encuentra mal planteada con normatividad 

derogada y funciones que ya no son competencia del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

 

 

16) PREGUNTAS DE CONTENIDO NORMATIVO Y DE TRÁMITE EN OTRA 

ENTIDAD (DIAN) 

 

Tal y como fue informado a través de la página de la CNSC, los resultados 

definitivos de las pruebas escritas, así como las respuestas a las 

reclamaciones que se instauraron sobre las mismas, fueron publicados el día 

20 de octubre de 2023: 

 

 
 

 

 

En la respuesta a las reclamaciones, que se hizo a través del aplicativo SIMO de 

la CNSC, la Universidad Libre, dio respuesta a mi escrito de reclamación así: 
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Primero: La Universidad Libre vuelve a hacer énfasis sobre los ejes temáticos 

contenidos en la prueba correspondiente al empleo identificado con código OPEC 

No. 170044 

 

 
 

Segundo: La universidad Libre entra hacer un resumen sobre las preguntas que 

son objeto de discusión, clasificándolas en el eje temático al que pertenece: 
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Tercero: La universidad Libre indica mediante el siguiente cuadro cual era la 

clave de la respuesta correcta con su justificación y cuál fue la respuesta 

marcada por el participante: 
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Sobre las preguntas 38 y 39, nótese, señor juez, que las mismas se refieren a: 

 

- Sistema de Trámites Aduaneros o sistema informático aduanero 

- Procesos aduaneros 

 

 

En el caso del cual se desprenden estas preguntas, se indicaba que había una 

falla en el sistema informático aduanero donde el funcionario debía 

tomar una decisión y se enumeraban una serie de respuestas con las posibles 

soluciones. Ahora, la respuesta correcta y su justificación a la pregunta 38, de 

acuerdo con la Universidad Libre, se refería a que: 

 

“C - es correcta, porque en el momento de presentarse una falla en el 

sistema, solo puede reportarse por medio de los canales autorizados por 

la entidad, incluyendo los pantallazos como soporte de la inconsistencia 

que se presenta. Esto se sustenta en la Resolución 46 de 2019 artículo 

2. 

Esto se sustenta en la Resolución 46 de 2019 artículo 2” 

 

“B - es incorrecta, porque para realizar el reporte de la falla solamente 

la Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y 

Telecomunicaciones, o quien haga sus veces, está autorizada para 

certificar la contingencia y autorizar el trámite manual. Lo anterior se 

sustenta en la Resolución 46 de 2019 artículo 2”. 

 

Pasaré a decir, señor juez, que la anterior pregunta, es decir la numero 38, es 

un total despropósito por parte de la Universidad Libre y la CNSC y, como se ha 

mencionado durante todo el escrito de demanda NO SE RELACIONAN CON LA 

MISION DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO NI CON LAS 

FUNCIONES DEL CARGO APLICADO EN EL CONCURSO DE ASCENSO: 

 

 Fijase que, según la Universidad Libre, la respuesta se sustenta en la 

Resolución 46 de 2019 artículo 2. Esta resolución es reglamentaria del 

actual estatuto aduanero Decreto 1165 de 2019, por supuesto, de 

acuerdo con competencias, esta normatividad y los procesos que se 

describen en ella son administrados por la Unidad Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, por lo que solo un 

funcionario de esa entidad podría saber de antemano cuales son los pasos 

para seguir ante una falla en sus sistemas informáticos aduaneros. 

          

        Si se consulta el artículo 2 de la Resolución 46 de 2019 se encuentra lo 

siguiente:  
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“SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADUANEROS. 

 

ARTÍCULO 2o. FALLAS EN LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 

ELECTRÓNICOS. En cumplimiento del artículo 27 del Decreto número 

1165 del 2 de julio de 2019, cuando los usuarios aduaneros no puedan 

cumplir una obligación o trámite establecido en la normatividad aduanera 

a través de los servicios informáticos electrónicos, deben reportar el hecho 

a través de los canales institucionales que disponga la entidad, anexando 

las imágenes de las pantallas del error y la explicación del problema, en 

el formato dispuesto para tal fin en la página web de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). Cada uno de los usuarios aduaneros recibirá un número de 

registro de su reporte que incluye la fecha y hora del mismo, en el 

momento en que se surta el reporte” 

 

 

De la simple lectura del título y del artículo 2 de la Resolución 46 de 2019, 

es claro que esto se refiere a las directrices (contingencia) que deben 

seguir los usuarios aduaneros ante una falla en los servicios informáticos 

electrónicos DE LA DIAN, como reza el título, este sistema 

informático se refiere a los procedimientos aduaneros. 

 

De lo anterior realizo las siguientes preguntas: 

 

¿Por qué la Universidad Libre y la CNSC avalaron este tipo de preguntas 

si la entidad para la cual se está concursando es el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo? 

 

¿Cómo podría un funcionario del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo saber de manera acertada los procedimientos que se llevan en 

otra entidad, en este caso la DIAN? 

 

¿En qué parte del manual de funciones del cargo Profesional Especializado 

grado 19 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se enumera al 

menos una (1) función relacionada con los servicios informáticos 

aduaneros de la DIAN? 

 

¿En cuál de los ejes temáticos compartidos por la Universidad Libre y la 

CNS sobre lo que sería la prueba escrita se menciona o cabe los trámites 

aduaneros? 

 

Hasta donde tengo entendido, la rama que estudia la administración de 

procesos de ingreso y salida de mercancías, así como el control que realiza 

la aduana sobre estos es el DERECHO ADUANERO. 
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¿Se incluye el Derecho Aduanero en los ejes temáticos que componían la 

prueba escrita? A continuación, vuelvo a compartirlos: 

 

 
 

 

Como lo dije anteriormente, es un total despropósito que la Universidad 

Libre y la CNCS realizaran este tipo de preguntas que no son competencia 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y que lo único que logra 

es llenar de vicios y no ser transparente el concurso. 

  

En las competencias funcionales del cargo no se relaciona procesos 

aduaneros a cargo de la DIAN, ni el Derecho Aduanero como una 

competencia básica de conocimiento. 

 

 
 

En las funciones específicas del cargo no se relaciona procesos aduaneros 

a cargo de la DIAN: 
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Creo que las funciones del cargo son claras y se relacionan con la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE que es administrada por la 

Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, esta ventanilla NO DEBE CONFUNDIRSE con los servicios 

informáticos aduaneros de la DIAN, son dos cosas totalmente distintas, 

así como las entidades encargadas de administrarlos y los servicios que 

prestan. 

 

Si se revisa la clave de respuesta de la pregunta 39, por igual se entiende que 

se refiere a procedimientos aduaneros que son competencia DIAN:  

 

“A - es correcta, porque para ser consideradas como muestras sin 

valor comercial debe cumplir con uno de los requisitos descritos 

en el Decreto 1165 de 2019 en su artículo 192 el cual indica que 

se consideran muestras sin valor comercial las mercancías que NO 

sobrepasen en su valor FOB el monto que señala la Unidad 

Administrativa Especial -Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN)”. 
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“C - es incorrecta, porque para realizar el cargue de las muestras 

sin valor comercial se deben pasar primero por la inspección 

aduanera, tal como lo indica el Decreto 1165 de 2019 artículo 391. 

“Inspección aduanera. Autorizado el embarque, cuando la 

Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, la 

Autoridad Aduanera podrá determinar la práctica de inspección, 

diligencia que se realizará en las instalaciones destinadas al 

cargue de la mercancía por el transportador, o en la Zona Primaria 

Aduanera a que se refiere el artículo 355 de este Decreto. No serán 

objeto de inspección los envíos de correspondencia. En estos 

casos, la sola presentación del Manifiesto Expreso con la 

indicación de la cantidad de bultos, consignatario y peso 

expresado en kilogramos, facultará al intermediario para proceder 

al embarque.” 

 

El supuesto o caso sobre el que desprendía la pregunta indicaba que se 

realizaría una exportación de muestras sin valor comercial y para la 

Universidad Libre y la CNSC el participante en el concurso de ascenso del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo debía conocer y responder 

acertadamente: 

 

COMO PRIMERO, cuál era la definición de muestras sin valor comercial 

en el artículo 192 del Decreto 1165 de 2019 estatuto aduanero, 

este artículo, según el estatuto aduanero pertenece al capítulo 4 

IMPORTACIÓN ORDINARIA 

 

“ARTÍCULO 192. IMPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL. 

Se consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías 

declaradas como tales cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que 

señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN)” 

 

SEGUNDO, conocer que en el trámite de una exportación por tráfico 

postal y envíos urgentes se debe realizar antes del cargue de la 

mercancía, una inspección, y en el escrito de respuesta a este 

participante, la Universidad Libre da por hecho que esto es así, aun 

cuando el mismo artículo indica que la Autoridad Aduanera podrá 

determinar la práctica de inspección.  

 

“C - es incorrecta, porque para realizar el cargue de las muestras 

sin valor comercial se deben pasar primero por la inspección 

aduanera, tal como lo indica el Decreto 1165 de 2019 artículo 391. 

“Inspección aduanera. Autorizado el embarque, cuando la 
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Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, la 

Autoridad Aduanera podrá determinar la práctica de inspección, 

diligencia que se realizará en las instalaciones destinadas al 

cargue de la mercancía por el transportador, o en la Zona Primaria 

Aduanera a que se refiere el artículo 355 de este Decreto. No serán 

objeto de inspección los envíos de correspondencia. En estos 

casos, la sola presentación del Manifiesto Expreso con la 

indicación de la cantidad de bultos, consignatario y peso 

expresado en kilogramos, facultará al intermediario para proceder 

al embarque.” 

 

El artículo 391 del Decreto 1165 de 2019 estatuto aduanero 

pertenece al capítulo 7 EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS 

URGENTES que es una modalidad de exportación; 

 

“ARTÍCULO 391. INSPECCIÓN ADUANERA. Autorizado el embarque, 

cuando la Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, 

la Autoridad Aduanera podrá determinar la práctica de inspección, 

diligencia que se realizará en las instalaciones destinadas al cargue de la 

mercancía por el transportador, o en la Zona Primaria Aduanera a que se 

refiere el artículo 355 de este Decreto” 

 

TERCERO: Según el artículo 391 del Decreto 1165 de 2019 estatuto 

aduanero se debe conocer de antemano lo que se indica en el artículo 

355 de ese mismo decreto. 

 

 

Es decir, señor juez, para que el participante en el concurso de ascenso 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, cargo Profesional 

Especializado grado 19, pueda tener claro la respuesta correcta sobre 

la pregunta del ítem 39 debía conocer: 

 

- Una definición en el artículo 192 Decreto 1165 de 2019 sobre 

importaciones 

- Un procedimiento en el artículo 391 Decreto 1165 de 2019 sobre 

exportaciones 

- Conocer de antemano lo que se señala en el artículo 355 Decreto 1165 de 

2019 sobre zona primaria. 

 

 

Lo más frustrante de todo, es que la base normativa del cual se extrajeron 

estas preguntas se refiere a procesos aduaneros administrados por la DIAN ya 

que de los mismos escritos de esos artículos se puede inferir la competencia: 
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Artículo 192: “cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señale la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN)” 

 

Artículo 391: “la Autoridad Aduanera podrá determinar la práctica de 

inspección” 

 

Además, es claro que el Decreto 1165 de 2019, estatuto aduanero, regula las 

relaciones jurídicas que se establecen entre la administración aduanera y 

quienes intervienen en el ingreso, permanencia, traslado y salida de las 

mercancías, hacia y desde el Territorio Aduanero Nacional, con sujeción a la 

Constitución y la ley, lo anterior de acuerdo con el artículo 1 de ese Decreto. Es 

decir, aquí no hay ninguna competencia del Ministerio de Comercio, Industria y 

turismo, por tanto, estas preguntas no se debieron incluir en esta prueba escrita 

por que no son objetivas con las funciones del cargo Profesional especializado 

grado 19. 

 

La Universidad Libre y la CNSC, no relacionaron junto con los ejes 

temáticos una bibliografía que indicara que se harían preguntas de 

REGÍMENES ADUANEROS, TRÁMITES  ADUANEROS o de DERECHO 

ADUANERO. 

 

 

17) PREGUNTAS CON NORMATIVA DEROGADA 

 

Dentro del escrito de reclamación que presenté en la oportunidad indicada por 

la Universidad Libre sobre las pruebas, en el punto 2, que comparto a 

continuación como imagen, también solicité que el caso o supuesto del cual se 

desprendían las preguntas 48 a 50 fuera anulado y calificado de forma 

positiva al participante, por cuanto considero que es un error gravísimo 

de parte del operador el incluir preguntas con normatividad derogada y 

más aún, hacer caso omiso a mi reclamación, violando mi derecho al 

debido proceso y al derecho de petición: 
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En el caso o supuesto, se hacía referencia a un trámite de un documento en la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, este documento es el Certificado 

de Origen, lo anterior es un total error del planteamiento del caso porque 

en la -VUCE- NO SE REALIZA NINGÚN TRÁMITE RELACIONADO CON EL 

DILIGENCIAMIENTO O EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN, lo 

anterior, tiene su soporte jurídico, como lo expresé en el escrito de reclamación, 

estas funciones fueron reasignadas por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo a la Unidad Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN hace más de diez (10)  años de acuerdo al numeral 2 del artículo 1 del 

Decreto 4176 de 2011. 

 

Le voy a pedir al señor juez, favor se fije en la justificación clave que da la 

Universidad Libre sobre la pegunta No 49 que este participante marcó como 

errónea, en su última parte se lee: 

 

“Adicionalmente, el MINCIT es el encargado de fijar criterios de origen y 

expedir la certificación del origen de los productos colombianos con destino 
a la exportación conforme al Artículo 19 del decreto 210 de 2003. 

Finalmente, debido a que la interpretación de los acuerdos comerciales le 
corresponde al MINCIT, no se ha destinado un comité para este fin” 
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De acuerdo con lo que señala la Universidad Libre, en el numeral 4 del artículo 

15 del Decreto 210 de 2003 indica que el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, a través de la Dirección de Relaciones Comerciales,  

 

“tiene la función de Evaluar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos comerciales 

de su competencia, de los tratados y de los convenios suscritos por Colombia en 

materia de comercio exterior, y adoptar o proponer las medidas a que haya 

lugar; y evaluar y vigilar el cumplimiento de los tratamientos comerciales 

preferenciales otorgados a Colombia”  

 

De la simple lectura se entiende que, al Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo en relación con los tratados y convenios suscritos por Colombia, le 

compete la función de vigilar y evaluar el cumplimiento, así como evaluar y 

vigilar el cumplimiento de los tratamientos comerciales preferenciales 

otorgados a Colombia. 

 

La función de fijar criterios de origen y expedir la certificación del origen 

de los productos colombianos que, estaba en cabeza de la Subdirección de 

Diseño y administración de Operaciones del Ministerio de Comercio, 
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Industria y Turismo, como se indicaba en la norma DEROGADA: numeral 2 del 

artículo 19 del Decreto 210 de 2003, 

 

NORMA ANTERIOR 

 

“Artículo 19. Subdirección de Diseño y Administracion de Operaciones. Son 

funciones de la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones, las 

siguientes:  

 

2. Fijar criterios de origen y expedir la certificación del origen de los productos 

colombianos con destino a la exportación” 

 

 

Lo anterior, fue DEROGADO por el artículo 8 del Decreto 4176 de 

2011 como se señala a continuación: 

 

NORMAL ACTUAL 

 

“Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación. Deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
los numerales 2 y 3 del artículo 19 del Decreto 210 de 2003” 

 

En este mismo Decreto 4176 de 2011, en el numeral 2, artículo 1, el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo reasignó las funciones de fijar criterios 

de origen y expedición del certificado de origen a la Unidad Especial 

Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales – DIAN: 

 

“Artículo 1°. Reasignar las siguientes funciones actualmente en cabeza del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN):  

 

2. Fijar criterios de origen y expedir la certificación del origen de los 

productos colombianos con destino a la exportación”  

 

 

Es decir, desde hace 12 años, la DIAN es la encargada de fijar estos criterios y 

expedir los certificados de origen de los productos colombianos con destino a la 

exportación. 

 

En consecuencia, NO ES CIERTO LO QUE ARGUMENTA LA UNIVERSIDAD LIBRE 

SOBRE LA JUSTIFICACIÓN CLAVE SOBRE LA PREGUNTA 49 DE LA PRUEBA 

FUNCIONAL, es una respuesta llena de vicios por cuanto su normatividad 

justificativa se encuentra DEROGADA como se explicó anteriormente. 
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De acuerdo con lo anterior, se da por entendido y justificado que, en la Ventanilla 

Única de Comercio Exterior – VUCE- NO SE EXPIDE, NO SE TRAMITA EL 

CERTIFICADO DE ORIGEN por cuanto esta función le compete a la DIAN. En 

consecuencia, el caso o supuesto del que se desprenden las preguntas 48, 49 y 

50 son susceptibles de inducir al participante en error al momento de seleccionar 

la respuesta correcta, debido a que su planteamiento está viciado con normas 

derogadas y funciones que fueron reasignadas a otra entidad. 

 

Señor Juez, lo anterior, no es la única normatividad DEROGADA en la que 

Justifica la Universidad Libre respuestas sobre otras preguntas, le pido 

respetuosamente, revise lo que indica esta institución en la respuesta clave 

sobre la pregunta 42 de la prueba funcional: 

 

 

 

 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, La Universidad Libre indica que la normatividad 

justificativa de la pregunta 42 tiene su fundamento en el Decreto 390 de 2016, 

es decir, el anterior estatuto aduanero, norma que fue derogada por el 

Decreto 1165 de 2019, dejando ver un claro panorama de desinformación por 

parte de los “expertos” que diseñaron la prueba escrita: 

 

 
“DECRETO 1165 DE 2019 

Derogatorias y vigencia 
 
Artículo 774. Derogatorias. A partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto, quedan derogadas las siguientes disposiciones: el Decreto 2685 de 
1999; el Decreto 390 de 2016 con excepción del primer inciso del artículo 

675; los Títulos II y III del Decreto 2147 de 2016; el Decreto 349 de 2018 
   
Artículo 675. Derogado. Vigente desde: 02/07/2019 y hasta el: 08/06/2023” 

 

Además, dentro de esa misma justificación, sobre la pregunta número 42, se 

hace referencia nuevamente a normas aduaneras y competencias DIAN: 
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Decreto 920 de 2023: Que se refiere al Nuevo Régimen sancionatorio 

aduanero 

 

Resolución 95 de 2023: Por la que se dictan disposiciones que desarrollan al 

Decreto 920 de 2023 en los temas: DE LA FISCALIZACIÓN ADUANERA, 

AUDITORÍA POSTERIOR AL DESPACHO, MEDIDAS CAUTELARES, DEL 

AVALÚO DE LAS MERCANCÍAS, RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y 

REVOCATORIA DIRECTA, es decir, temas de procedimiento aduanero de 

competencia DIAN. 

 

Por supuesto, aunado a los graves hechos anteriores, vuelvo a señalar que el 

Decreto 1165 de 2019 es el actual estatuto aduanero, norma que involucra 

directamente a la Dian como autoridad aduanera y administrativa y La 

Universidad Libre NO INDICÓ DENTRO DE LOS EJES TEMÁTICOS DE LA PRUEBA 

ESCRITA QUE EVALUARIA ESTOS TEMAS PROPIOS DEL DERECHO ADUANERO Y 

QUE, NO SON UNA COMPETENCIA FUNCIONAL DENTRO DEL MANUAL DE 

FUNCIONES DEL CARGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 19 DEL MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO AL CUAL ASPIRABA ESTE DEMANDANTE. 

 

También en relación con los anteriores hechos, quiero dejar claro que lo 

argumentado por la Universidad Libre en el escrito de respuesta a mi 

reclamación sobre la prueba escrita sobre competencias funcionales, no tendría 

ninguna validez por cuanto se ha descubierto que la prueba escrita presenta 

vicios en su estructuración: 

 

“Asimismo, cabe señalar que para la construcción de estas pruebas se contó con 

un equipo de expertos en cada una de las áreas del saber, quienes cumplen con 

un alto perfil para el diseño de las pruebas del presente concurso. 

Adicionalmente, le informamos que cada uno de los ítems que conformaron las 

pruebas fue validado por tres expertos adicionales, garantizando con ello los 

más altos estándares en medición y evaluación” 

De acuerdo con señalado por la Universidad Libre la construcción de la prueba 

contó con un equipo de “expertos en cada una de las áreas del saber” y, 

adicional, cada uno de los ítems que conformaron la prueba fue validado por 

tres (3) expertos adicionales. 

NO ES POSIBLE que de tantos expertos construyendo y revisando la prueba 

escrita se incluyera normatividad derogada o que no corresponde con la entidad 

para cual se está concursando. 

 

18)  la Universidad Libre hace caso omiso a mi petición al afirmar lo siguiente, 

extraído del escrito de respuesta a mi reclamación: 

 

“Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS los 

resultados publicados el día 15 de septiembre de 2023. Los cuales, para su 



38 
 

prueba de competencias funcionales corresponden a: 58.33; y para su 

prueba de competencias comportamentales corresponden a: 68.00, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente 

Proceso de Selección. 
 
Finalmente, se informa que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.4 del Anexo del 
Acuerdo del Proceso de Selección” 

 

 

Debido a que la respuesta a mi derecho a la controversia fue negada por la 

Universidad Libre al indicar que mi puntaje se mantiene, dejándome por fuera 

de toda oportunidad de continuar en el concurso, de lograr un ascenso de carrera 

administrativa por meritocracia, de mejorar mi calidad de vida y, que ante su 

respuesta no procede recurso alguno, pongo en su cocimiento, señor Juez, los 

graves hechos presentados en dicho proceso y solicito respetuosamente lo 

siguiente: 

 

 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Ruego al Despacho amparar mis derechos fundamentales ASCENSO EN 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40 

numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), 

DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional), vulnerados por la 

UNIVERSIDAD LIBRE y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC) 

 

2. Que en concordancia con lo anterior, por las presuntas irregularidades 

presentadas en el proceso de las pruebas escritas de la convocatoria 

Entidades del orden nacional 2020-2 Modalidad Ascenso, llevado a cabo 

por el operador, la Universidad Libre, que pondrían en tela de juicio la 

idoneidad de este, se ordene realizar nuevamente las pruebas 

escritas para el cargo Profesional Especializado grado 19 código: 

2028, Numero OPEC: 170044; donde los exámenes realmente 

correspondan a los cargos ofertados por la entidad: Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y que permita cumplir los fines 

esenciales de los procesos de ingreso y ascenso a la carrera administrativa 

como son igualdad, mérito y oportunidad. 
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MEDIDA PROVISIONAL 

 

1. Se suspenda inmediatamente el proceso de la Prueba de Valoración de 

Antecedentes y la publicación de la lista de elegibles de la OPEC 170044 

concurso modalidad ascenso ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL EON 

2020-2 de 2020 del MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO. cargo: Profesional Especializado grado: 19. Hasta tanto no 

se resuelva la presente tutela. 

 

2. Se publique en la página web de la C.N.S.C, la presente tutela. 

 

 

 

PETICION ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, si así lo considera, para acreditar el valor 

probatorio de mi solicitud le ruego solicite a la UNIVERSIDAD LIBRE y la C.N.S.C. 

REMITA con destino al despacho constitucional el cuadernillo de preguntas, la 

hoja clave con las respuestas y la hoja con las respuestas del participante Elkin 

Javier Cañavera Oñate de la OPEC 170044 que se me proporciono el día 8 de 

octubre de 2023. Lo anterior por estar la UNIVERSIDAD LIBRE y  la CNSC en 

una situación dominante en el concurso, pues son las que tienen en custodia 

dicho material de la prueba. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo13 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

 

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma  

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos,  

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo,  

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El 

Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado 

protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 

física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 

ARTICULO 25 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
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El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho 

a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

 

Artículo 29 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 

acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. 

 

Artículo 40 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

 

Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 

del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:  

 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, 

por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 

reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 

aplicarse. 

Artículo 125 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

 

Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 

los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 

la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 

por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley. 

 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su  

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

 

Parágrafo. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la ley para 

cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados 

o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su 

titular, lo harán por el resto del período para el cual este fue elegido. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  

 

Artículo 3o. Principios: Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 

disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la 

luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 

de este Código y en las leyes especiales. 

 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a 

los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 

moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 

coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de Artículo 40 CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA procedimiento y competencia establecidas en la 

Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, 

defensa y contradicción            

 

 

El derecho a acceder a un cargo público consiste en la garantía que tiene todo 

ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos 

previstos en la respectiva convocatoria 

 

La Sentencia T-003 de 1992, la Corte señaló al respecto: 

 

 El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece 

protección, a la luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que 

significa en sí mismo sino por lo que representa, al tenor del artículo 40, como 

medio encaminado a lograr la efectividad de otro derecho - genérico- cual es el 

de participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, a objeto 

de realizar la vigencia material de la democracia participativa. En cuanto al 

ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como derecho 

fundamental, la Corte en la sentencia SU-339 de 2011, hizo referencia a las 

distintas dimensiones que entran en la órbita de protección de dicho derecho. 

En palabras del Alto Tribunal: la jurisprudencia de esta Corporación ha entendido 

que entran dentro del ámbito de protección de este derecho (i) la posesión de 

las personas que han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la 

prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de 

un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias 

establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las 

opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien 

ha participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición 

de remover de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido 
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proceso) a una persona que ocupen un cargo público”. (Subrayado fuera del 

texto). 

 

 

PRUEBAS 

 

 

1) Extracto Guía de Orientación al aspirante Entidades del Orden Nacional 

2020- 2, donde se señala al operador inicial Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas. En 1 folio. 

 

2) Extracto tiempo de duración de la prueba escrita concurso Entidades del 

Orden Nacional 2020-2. En 1 folio 

 

3) Extracto duración de la prueba concurso similar Entidades del Orden 

Nacional 2022. En 1 folio 

 

4) Extracto Anexo de la convocatoria ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

EON 2020-2 de 2020 sobre los tipos de pruebas. En 1 folio 

 

5) Ejes temáticos a aplicar en la prueba escrita OPEC: 170044. En 2 folios 

 

6) Carácter y ponderación de la prueba escrita. En 1 folio 

 

7) Manual de Funciones Profesional Especializado grado: 19 - código: 

2028. Numero OPEC: 170044. Área funcional: DISEÑO DE 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. En 2 folios 

 

8) Decreto 4149 de 2004, crea la Ventanilla Única de Comercio Exterior – 

VUCE. En 5 folios 

 

9) Servicios actuales que se prestan en la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior – VUCE. En 3 folios 

 

10) Sobre la definición y campo de aplicación de la Cooperación 

Internacional en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. En 1 folio 

 

11) Escrito reclamación sobre las pruebas escritas Elkin Cañavera. En 

1 folio 

 

12) Escrito de respuesta de la UNIVERISIDAD LIBRE a la reclamación 

sobre las pruebas escritas. En 12 folios 
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13) Extracto Resolución 46 de 2019. ARTÍCULO 2o. FALLAS EN LOS 

SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS DIAN. En 5 folios 

 

14) Extracto Decreto 1165 de 2019, alcance del régimen de aduanas, 

competencia de la autoridad aduanera. En 4 folios 

 

15) Artículos 192 y 391 Decreto 1165 de 2019. Muestras sin valor 

comercial. En 1 folio 

 

16) Decreto 4176 de 2011 Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, reasigna algunas funciones a la Dian. Expedición del certificado 

de origen. En 4 folios 

 

 

                                   ENLACES DE CONSULTA 

 

1. Acuerdo y anexo (a partir de página 17) de la convocatoria: 

 

https://historico.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2020/

Orden_Nacional_2020_2/Normatividad/2021/DIC/NUEVOSDIC/12ACUER

DONo2093DE2809202120212010020936MINCOMERCIOINDUSTRIAYTUR

ISMOYANEXO.pdf 

 

 

2. Guías de: Valoración de requisitos mínimos, Pruebas Escritas: 

 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/guias-orden-nacional-2020-2 

 

3. Decreto 1165 de 2019 - DIAN 

 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_1165_

2019.htm 

 

4. Resolución 46 de 2019 - DIAN 

 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/resolucion_dian

_0046_2019.htm 

 

5. Decreto 920 de 2023 - DIAN 

 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_0920_

2023.htm 

 

 

https://historico.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2020/Orden_Nacional_2020_2/Normatividad/2021/DIC/NUEVOSDIC/12ACUERDONo2093DE2809202120212010020936MINCOMERCIOINDUSTRIAYTURISMOYANEXO.pdf
https://historico.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2020/Orden_Nacional_2020_2/Normatividad/2021/DIC/NUEVOSDIC/12ACUERDONo2093DE2809202120212010020936MINCOMERCIOINDUSTRIAYTURISMOYANEXO.pdf
https://historico.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2020/Orden_Nacional_2020_2/Normatividad/2021/DIC/NUEVOSDIC/12ACUERDONo2093DE2809202120212010020936MINCOMERCIOINDUSTRIAYTURISMOYANEXO.pdf
https://historico.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2020/Orden_Nacional_2020_2/Normatividad/2021/DIC/NUEVOSDIC/12ACUERDONo2093DE2809202120212010020936MINCOMERCIOINDUSTRIAYTURISMOYANEXO.pdf
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/guias-orden-nacional-2020-2
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_1165_2019.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_1165_2019.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/resolucion_dian_0046_2019.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/resolucion_dian_0046_2019.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_0920_2023.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_0920_2023.htm
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6. Resolución 95 de 2023 - DIAN 

 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resolucion-

000095-de-21-06-2023.pdf 

 

7. Decreto 4176 de 2011 

 

https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1543308 

 

 

 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones 

de tutela por los mismos hechos y pretensiones de la presente. 

 

NOTIFICACIONES 
 

● Al suscrito por el medio que el despacho considere más expedito, en el 

correo electrónico eco0981@hotmail.com; al teléfono celular 
3003884365 o a la dirección; Calle 32ª N° 13ª – 20, Hotel Casa Sabelle. 
Bogotá. 

 

● A la Universidad Libre en el correo electrónico de notificaciones 
judiciales que aparece en su página web: 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co o 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego.fernandez@unilibre.edu.co 
o en la Carrera 70 Nº 53-40 de Bogotá D.C. 

 

● A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- en el correo 

electrónico de notificaciones judiciales que aparece en su página web: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o en la Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 

de Bogotá D.C. 
 

Cordialmente, 

 

Elkin Javier Cañavera Oñate 

C.C. 15173811  

Valledupar 
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